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DISPOSICION FINJU.

El presente Decreto entrará en vigO.T el mismo dla de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Asf 10 dispongo por· el presente Decreto. dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de Asunto& ExterlorM,
GREGORIO LOPEZ ~VO DE CASTRO

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General da la Segu
ridad Social por la que 8e· establecen los coeficientes
en el Si8tema ESpecial de Empaquetado de Frut06
de Ca7ULrüJ8.

Dustrlslmos sejjores:

El articulo 4.° de la Orden de 17 de·febrero de 1960. regula.
dora del BlstemaEspeclaI de Empaquetado de Frutos de C.......
rlas, prescrIbe <¡Ué la DIrección óeneraI de la Begurldall Socla.1
determinará, previo Informe de loS Qrganlamos téenicos respeco
tivoe. el coeficiente en que haya de estimarse el importe de las
bases de cotización de les personas que intervienen en la maní·
pUlac1ém de un kj).ogramo de cada variedad de fruto.

Por otra parte, la ReoolU<l1ón de esta DIreCcIón General de
30 de marzo de 1m dispuso que en tanto _elesen en
Vigor l8B b.... de eatlsaclón al Régimen General de la Segu
ridad Socla.1 establecidas por Decreto 2187/1968, de 16 de agosto,
.egulrán aplicándose 108 módulos fijadO. por Resolución de la
misma Dirección de 7 de abril. de 1969.

Establecide.$ nuevas bases de cot1zac16n con vigencia a par~

tlr de I de julio de 1970 por Decreto 720/1970, de 21 de marzo,
procede seti8J.ar, en consonanclA con d1chas bases, el nuevo coe-
fíc1ente a aplicar'en el Sistema Especial del Empaquetado d8
Frutos de Canarias para la campaña 1970/1971.

En virtud de lo. expuesto y previos los infonnes de las Entl~

dades Gestoras afectadas y del Sindicato Nacional de Frutos
y Produetos -Horticolas, esta Dirección General ha tenido a bien
dietar lea siguientes normas:

Príinera.-A partir de 1 de enero del presente afio la coti
zación al Régimen General de la Seguridad SOcial de 1.. Em
presas comprendidas en el Ststema Especial del Empaquetado
de Frutos de Canarias Se satisfará aplicando el tipo único de
cotización vigente en dicho Régbnen sobre la base resultante de
mUltlpl1ear el número de kllogramoscomercializ&dos por el coefi..
ciente q~ para cada !ruto. se seftaJ.an a continuación:

Plálano: 0,389.
Tomate: 1,175.
Patata: 0,291.

Begunda.-Para determinar el número de kilQgr(U110S oomer
clalizados se computarán tanto los deirtiinados -al consumo na
cional como a la exportación.

Lo que comunico a VV. n.para su conoc-qniento y efectos.
DiOS guerde .. VV. n.
Madrid,. 12 de marzo de 1971.~ Director general, -Enrique

de la Mata Gorost1zag&,

llm08. Sres. Delégad<> general del Instltnto 'Nacional de Prevl-'
51ón, del Servicio de Mutualidades Laborales y -Presidente del
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas.

RESOLUCION de kl Direcel6n Oemeral de la Segu
ridad Soctal por la que se fila el nuevo canon a
aplicar .en ei· Ststema ~spectal de Conserva3 Vege
tales PAra la campaña' 191t.

Ilustrlsimos señores:

El articulo 22 de la Orden de 20 de agosto de 1985, regulado
ra del Sistema Especial de Conservas Vegetales, prescribe que la
Dirección General de la SegUridad Social determinará, previo in.
forme de l8B Entidadea gestoras y del Sindicato Nacional de

Frutos y Productos Horticolas. el importe del canon por cada
caja de 50 kilogramos de conservas vegetales. elaboradas en e<¡al
valencia de las cuotas patronal y obrera ,del Régimen General.
así como de las cuotas Sindical y de Formación. Profealonal.

Por otra parte. la ResoluciÓft de esta Dlreociótí General d.
30 .de marzo de 1970 dispuso que en. tanto permaneciesen en vi·
gor las bases de cotización al Régimen General de la 8egur1da4
Social, establecida por Decreto 2187/1968, de 16 de agosto; segui
rán aplicándose los módulos fijados poi Resoluci6n de 1& misma
Dirección de 7 de abril de 1969.

Establecidas nuevas bases de cotizacIón convigenc1& a partir
de 1 de julio, de 1970 por Decreto 72011970; de 21 de marzo, pro
cede sefialar, en consonancia con dichas bases, el nu~-e canon a
aplicar en el Sistema Especial de Conservas Vegetal.

Se prevé también en el articulo 22 de la citada Orden de 20 de
agosto de 1965 1& posibilidad de que por esta DirecclÓ11 General
se extienda el ámbito territorial de apl1cación de e8te S1stein&
Especial a. las provincias en que radiquen -eatableclm1entoa o ex·
plotaciones dedicadas a ·la fabricación de conservas vesetales. ha-
biendo solicitado el Sindicato Nacional de Frutoa y Prndnctoa
Horticoias dicha extensión para las provincias de- Logrofto y Na.
varra, a partir de la campada· conservera de este afio que em
pieza elIde' febrero.

En virtud de lo expuesto y previos los informes de las- Enti
dades gestoras afectadas y del Sindieato Nacional de Frutos y
Productos Horticolas, esta- Dirección. General. ha- tenido a bien
dictar las siguientes normas: .

Primera.-A partir de 1 de febrero de este año, las Empresas
comprendidas en. el sistema especial de la industria de fabriea..
ción de· conservas vegetales satlsfarAn -un .canon de 41 pesetas
por cada caja de' 50 kilogramos de conservas vegetales elabora·
das. en equivalencia de las cuotas patronal y obrera vigentes en
el. Régimen General de la Seguridad SOcial y de las cuotas Sin..
dlca! y de Formación Profesional.

Segunda.--'--El canon estábiecido en la norma anterior se dta-
tribuirá por el Instituto NacIonal de Previsión en la forma acos
tumbrada y. en proporción a los porcentajes que del tipo de co
tizac16n corresponden a cada contingencia o situación.

Tercera.-8e extiende a .las prov)ncias de Logr.ofto y Navarr'.
la. aplicación de las normas reguladoras del Sistema· ~pec1al de
Conservas Vegetales. Dicha extensión tendrá ya vigencia a par
tir de 18 campaña conservera del presente afio, que se inicla
el 1 de febrero.

Lo' que comunico a VV. II, para su conocimiento y etectoa.
Dios gUarde a VV. IL
Madrid, 12 de marzo de 197L-.....El Director general, Enrique de

la Mata Gorostizaga.

TImos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
dei Servicio de Mutualidades- Laborales y Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortlcolaa.

RESOLUClON de la Direcetón General de la Seglbo
ridad Social por la que se fija el CfJnOll .... el
Sistema Especial de Frutos Cítric08 -para la cam
paña 1971.

Ilustrísimos sefiores;

La Resolución de esta Dirección General' de -30 de marzo de
1970 dispuso que en tanto permaneciesen en .vigor las bases de
cotización al Régimen General de la Segurldacl Social, establec1~

das por Decreto 2187/1968, de 16 de agosto. segulrán apl1cándose
los ttlódulos fijados por la Orden de este Ministerio de 21 de no
Viembre de 1968.

Establecidas nuevas bases· de cotización con vigencia desde
1 de julio de 1970, por Decreto 720/1970, de 21 de marzo, procede
·sefialar en consonancia con dichas bases, los nuevos coeficientes
a. aplicar en el Sistema EspecIal- de Frutos Cltricos para la ¿am~
pafia 1970-71.

En virtud de lo expuesto y previos los informes· de las- Entidar
des gestoras afectadas y del Sindicato .Nacional de Frutos y Pro-.
ductor Hortwolas, esta Dirección General ha tenido a bien 4lctar
las siguientes normas:

Primera.-La cotización al Régimen General de la Sel11ridad
Social de las Empresas comprendidas en el· Sistema Espec1al. de
Frutos Cítricos se satisfará aplicando el tipo de cotización v1gen~

te sobre la base resultante de multiplicar laa toneladas comer...
cial!sadas por los coeficientes qne se sel\alan en la colUllllll> A del
cuadro que se inserta en la presente· dlsJtOslcl6n.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 50511971, de 25 de marzo. por el que se
pone ~ vigor la Ley de Caza de 4 de abril (le 1970.

Promulgada. la Ley <!e Caza el'. cuatro de abrU de mil nove
eientos setenta, en su disposiCión ftnm primera se autoriza al
Gobierno, a 'Qropúesta del Ministerio de AgricUltura. para deter
minar la fecha de su entrada en 'vigor, dentro del plazo máximo
de un año. contado. a partir de su, publicación y ,Wl. vez hUbiera
li<1o publicado el Reglamento correspondiente.

Segunda.-En 1.. provincias de Valencia. Castellón de la Pla·
na, AUcante y Murcia. ,además de las cantidades señaladas se Ea
tisfarán por las Empresas las correspondientes a las mejoras de
las contingencias 2, 3, 6 -y 7. de la. Orden -de 11 de febrero- de
1970. El tipo de cotización resultante de la suma de las fraccio
nes correspondientes a las contingencias mejoradas es el 18,40 por
100 y se apUcatá sobre los eoeftclentes fijados pára cada tonelada
comercializada. en la columná B" del cuadro que se sefiala a con-
tinuación. -

Tercera.-L& presente Resolución surtirá sus efectos desde
1 de" enero de .este afto..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios ¡/¡arde a VV. JI.
Madrid. 12·de marzo de 1~71.-El Director general, Enrique de

la Mala Go_¡&.

Ilmos. Bres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
Delegado general del Servicio' de Mutualidades Laborales
y Presldente del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas.

CUADRO QUE SE CITA

.8:l MinIstro de Arrtcultura.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAX'I'ER

Articulo único.-A partir del día primero de abril de mil
noveCientos setenta y uno enWa en vigor la. Ley de Caza de
cuatro de abril de mil novecientos setenta

Así lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de marzo de mil novecientos se~nta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARClA~BAXTER

DECRETO' 506/1971. de Z5 de marzo. por el que se
aprueba el Reglamento para la' ejecuci&n de la
Ley de Caza de ., de abril de 1970.

Promulgada. la Ley uno/mil novecientos retenta. de cuatro
de abrll, por la que se regula la protección; conservación,
fomento y ordenado aprovechamiento de la riqueza cinegetica.
nacional. resulta preciso, de acuerdo con lo previsto en. la dis
pOsición' final primera de la misma. que el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio. de Agñcultura, redacte y publique, en
tiempo y forma opcrtlUlO3, el R'Eglamento de aplicaeión de
la citada Ley.

En su virtud, cumplidos los tráInltes establecidos en. la Ley.
de conformidad con el Con.sejo de Estado en Comisión Per
manente, oidoel Parecer favorable del Consejo de Pesca. Conti
nental. Caza y Parques Nacionales, a propuesta del Ministro
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en SU reunión del día dieciocho de marzo de mil novecientos
setenta. y uno,

Reglamento de la Ley de Caza

TITULO PRIMERO

En BU virtud, cumplidos los trámites previstos, a propuesta
del Ministro de'. Agrieultura y previa deliberación del Consejo
de Min1átrOs en su reunión del día dieciocho de ~zo de mu
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

DISPONGO:

Artículo único.---Se aprueba el a.diunto Reglamento de la
Ley de Caza.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veInticinco de marzo· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Princi)l';jos generales

Artlculo LQ Finalidad

El presente Reglamento desarrolla la Ley de Caza de 4 de
abril de 1970, dictada con la finalidad de regular· la protección,
conservación y .tomento de la. riqueza c1negética, .nacional y
su ordenado aprovechamiento en armonía con los distintos inte
reses afectados.

Art. 2.° De la acción de cazar

Se considera acción de cazar la ejercida por el hombre
mediante el uso de artes, armas o medios apropiados para
buscar, atraer, persegUir o acosar a los animales definidos en

-el presente Reglamento como piezas de caza con el fin de
da.rles muerte, a.propiarse de ellos o de facilitar su· captura
por tercero.

Art. 3.° Del cazador

1. El derecho a cazar corresponde a toda persona mayor
de . catorce años que esté en posesión de la licencia de caza
y cumpla los demás requisitos establecidos en el presente Regla,..

. mento. Tratándose de ojeadores, batidores, secretarios o poden
queros, se estará a lo dispuesto .en el número 1 del artículo 36
deE',ste Reglamento.

2. Para obtener la l1ceneia. de caza, el meIior de edad no
emancipado necesitara autorización escrlta de la persona que
legalmente le represente. En la citada autorización déberán
constar los mismos datos que figuren en el modelo oficial que
a eStos e!ectos fadl1te el servicio de Pesca continental, Caza
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A. EXPORTACIÓN

1. _Envasado

B. MERCADO INTERIOR

Mercado interior .
Dextrio .

A. .EXPORTACIÓN

1. Envasado

Mandarina .
Naranja .. i •••••••.•• , .

Mandarina .·.0 .
Naranja .

G '1 jMandarina .
rane ~ Naránja .

2. Granel suelto

Mandarina "" , .
Naranja .".. , , .

G 1 j Mandarina ..
rane.~ Naranja ....

2. Granel suelto

Mandarina ' ..
Naranja •. i , ,; ••.

B. MERCADO INTERIOR

Mercado interior .
Dextrlo .

Almeria
Málaga

Alicante
Castellón
Murcia
Valencia

Provincias afectadas y especialidad
de fruto manipulado


